JGE118/2006

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba la lista de miembros del Servicio Profesional Electoral candidatos a recibir incentivo por su desempeño sobresaliente en el Servicio Profesional Electoral durante el ejercicio 2005.
C o n s i d e r a n d o

I. Que el articulo 41, fracción III, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el Instituto Federal Electoral (Instituto) será autoridad en materia de organización de elecciones federales, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del estatuto que con base en ellas apruebe el Consejo General regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo público.

II. Que de acuerdo con el artículo 86, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva tiene como atribución fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto.

III. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto se organizará y desarrollará el Servicio Profesional Electoral por conducto de la Dirección Ejecutiva competente.

IV. Que, según lo dispuesto por el artículo 4, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral organiza y desarrolla el Servicio Profesional Electoral y asegura el desempeño profesional de las actividades del Instituto, por lo que debe incentivar al personal de carrera.

V. Que el artículo 142, fracción III, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral señala como derecho del personal de carrera del Instituto, recibir los incentivos a los cuales se haga acreedor.

VI. Que, de conformidad con el artículo 133 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Instituto podrá otorgar incentivos para el personal de carrera por su desempeño sobresaliente en el Servicio Profesional Electoral, y que dichos incentivos podrán ser reconocimientos, beneficios o retribuciones, los cuales serán independientes de los estímulos correspondientes al rango y de las remuneraciones propias del cargo o puesto que ocupen.

VII. Que el artículo 134 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral establece que podrán ser elegibles para el otorgamiento de incentivos los miembros del Servicio Profesional Electoral que en su trayectoria laboral posean méritos administrativos dentro del Instituto, por su calificación sobresaliente en la evaluación del desempeño y en la acreditación de las actividades académicas realizadas con posterioridad a su ingreso al Servicio Profesional Electoral.

VIII. Que, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 135 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, propuso a la Junta General Ejecutiva las modificaciones a los Requisitos, lineamientos y procedimiento para otorgar incentivos a los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, los cuales fueron aprobados el 29 de agosto de 2002 (JGE81/2002).

IX. Que los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002 por la Junta General Ejecutiva establecen que para valorar los méritos administrativos del personal de carrera se deben asignar puntos de manera ponderada a las siguientes actividades: A) calificación sobresaliente en la Evaluación Anual del Desempeño, con una ponderación de 45%; B) acreditación excelente en los exámenes del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, con una ponderación de 35%; C) reconocimientos y actividades académicas realizadas durante el año, con una ponderación de 10%; y D) presentación de aportaciones destacadas en las actividades de los programas de trabajo; estudios e investigaciones que aporten notorios beneficios para el mejoramiento del Instituto; propuestas útiles en materia electoral, de financiamiento de proyecto y programas, de administración de recursos humanos y materiales, y otras aportaciones, con una ponderación de 10%.
X. Que la Junta General Ejecutiva aprobó el Dictamen de Resultados de la Evaluación Anual del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2005, el pasado 25 de mayo de 2006.

XI. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral identificó que 878 miembros del Servicio Profesional Electoral concluyeron en todas sus fases el Programa de Formación y Desarrollo Profesional. Por esta razón, dichos miembros no cumplirían con el rubro “B” establecido en los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002 por la Junta General Ejecutiva.

XII. Que, ante una posible situación de inequidad de estos miembros con relación a los que sí están cursando el Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, en su sesión ordinaria del 9 de mayo de 2006, determinó que era conveniente no considerar el Programa de Formación y Desarrollo Profesional para llevar a cabo el procedimiento de otorgamiento de incentivos correspondientes al ejercicio 2005, con base en los principios de equidad, objetividad e imparcialidad.

XIII. Que la Junta General Ejecutiva consideró válidas las razones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral y en su sesión ordinaria del 21 de junio de 2006, se aprobó el Acuerdo por el que se resuelve no considerar el Programa de Formación y Desarrollo Profesional para el otorgamiento de incentivos correspondientes al ejercicio 2005 (JGE104/2006), mediante el cual se modifica la ponderación para el otorgamiento de incentivos 2005 de la siguiente manera: el 80 por ciento a la evaluación anual del desempeño; 10 por ciento correspondientes a los méritos administrativos; y 10 por ciento a las aportaciones destacadas  en las actividades de trabajo, estudios e investigaciones que aporten notorios beneficios para el mejoramiento del Instituto y propuestas útiles.

XIV. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002 y el Acuerdo por el que se resuelve no considerar el Programa de Formación y Desarrollo Profesional para el otorgamiento de incentivos correspondientes al ejercicio 2005 de la Junta General Ejecutiva, valoró y asignó puntos a los miembros elegibles a recibir un incentivo que remitieron constancias sobre las actividades académicas y los reconocimientos que obtuvieron durante 2005.

XV. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral asignó puntos a los miembros del Servicio elegibles a recibir un incentivo que remitieron trabajos a esta Dirección Ejecutiva. Dichos trabajos fueron valorados por el Comité Valorador de Méritos Administrativos, órgano en el que participan representantes de la Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, Dirección Jurídica, así como del Centro para el Desarrollo Democrático y la Unidad Técnica de Servicios de Informática. La valoración correspondiente se efectuó conforme a los Criterios de valoración de méritos administrativos para otorgar incentivos a los miembros del Servicio Profesional Electoral y normas de operación del Comité Valorador de Méritos Administrativos correspondientes al ejercicio 2005, aprobados por el Comité.

XVI. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral realizó la construcción de 20 estratos, conforme a los cargos y puestos que aparecen en el Catálogo General de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral vigente al 31 de diciembre de 2005 y estableció la cuota de ganadores de incentivo en cada estrato, como lo marcan los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002 por la Junta General Ejecutiva.

XVII. Que, con base en los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002, y una vez aplicado el procedimiento correspondiente, se identificó un grupo de 244 miembros del Servicio Profesional Electoral que por su desempeño sobresaliente y sus méritos administrativos son candidatos a recibir un incentivo por el ejercicio 2005.

XVIII. Que la Dirección Ejecutiva de Administración informó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral que el Instituto cuenta con un monto presupuestal para el año 2006, a fin de ser destinado en la entrega de incentivos al personal de carrera por su desempeño sobresaliente en el Servicio Profesional Electoral. Este monto se tomó en cuenta para calcular las retribuciones económicas a ser pagadas a los 244 miembros del Servicio Profesional Electoral que se hicieron acreedores a recibir un incentivo.

XIX. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral cuenta con un presupuesto bruto, aprobado y asignado para Promociones e Incentivos por la cantidad de $20,202,462.00. De esta cantidad, y una vez calculadas las afectaciones fiscales correspondientes, se destina el 60 por ciento a Promociones, y el 40 por ciento restante a Incentivos. Por lo tanto, el monto total neto destinado al pago de Incentivos para el ejercicio 2005, es de $5,209,306.57.

XX. Que la Comisión del Servicio Profesional Electoral conoció, en su sesión ordinaria del 8 de agosto de 2006, la propuesta de candidatos a obtener un incentivo por su desempeño sobresaliente en el Servicio Profesional Electorales en el año 2005, así como el informe de las actividades realizadas para la definición de esa propuesta. Con base en los Requisitos, lineamientos y procedimiento aprobados el 29 de agosto de 2002 por la Junta General Ejecutiva, la Comisión del Servicio Profesional Electoral también conoció el informe de las actividades efectuadas y decisiones tomadas por el Comité Valorador de Méritos Administrativos.
XXI. Que, de acuerdo con el artículo 136 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a la Junta General Ejecutiva aprobar, a propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y de la Dirección Ejecutiva de Administración, el establecimiento de incentivos y el monto de la retribución económica correspondiente.

XXII. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presenta a la Junta General Ejecutiva la propuesta de candidatos a recibir incentivos, de conformidad con el artículo 139 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

En atención a las consideraciones expuestas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, numeral 1 inciso b), 167, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4 fracción I; 133, 134, 135, 136, 139 y 142, fracción III, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, así como del “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban modificaciones a los Requisitos lineamientos y procedimiento para otorgar incentivos a los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral” del 29 de agosto de 2002 (JGE81/2002) y el Acuerdo por el que se resuelve no considerar el Programa de Formación y Desarrollo Profesional para el otorgamiento de incentivos correspondientes al ejercicio 2005, del 21 de junio de 2006 (JGE104/2006), la Junta General Ejecutiva del Instituto emite el siguiente:

A c u e r d o

Primero.- Se aprueba el otorgamiento de incentivos a 244 miembros del Servicio Profesional Electoral en los términos siguientes:
	Lugar
	Nombre
	Entidad / Distrito o 

Dirección Ejecutiva
	Puntuación Final
	Monto

	Estrato:1 Vocal Ejecutivo Local

	1
	Rodríguez Morales Carlos Manuel
	Tabasco
	8.3463
	$39,314.57

	2
	Flores Lomán Carlos Fabián
	Veracruz
	8.1292
	$39,314.57

	3
	Aispuro Cárdenas Pablo Sergio
	Coahuila
	8.1025
	$39,314.57

	Estrato 2: Vocal Secretario Local

	1
	Patiño Arroyo Miguel Ángel
	Tabasco
	8.7907
	$26,718.11

	2
	Crisanto Campos Juan Manuel
	Tlaxcala
	8.6201
	$26,718.11

	3
	Valdés Macías Jorge
	Aguascalientes

	8.5440
	$26,718.11

	Estrato 3: Vocal de Capacitación Local

	1
	Trujillo Gardea Luz Raúl
	Chihuahua
	8.0869
	$25,412.33

	2
	González Escalona María Magdalena
	Hidalgo
	8.0376
	$25,412.33

	3
	Cárdenas Román Arturo
	Coahuila
	8.0062
	$25,412.33

	Estrato 4: Vocal de Organización Local

	1
	Garza Salinas Juan Manuel
	Nuevo León
	8.0268
	$25,412.33

	2
	De León Loredo Arturo
	Tamaulipas
	7.9094
	$25,412.33

	3
	Zubieta Escalante Víctor Javier
	Campeche
	7.8580
	$25,412.33

	Estrato 5: Vocal del Registro Local

	1
	Garza Hernández Luis Roberto
	Distrito Federal
	7.9094
	$25,412.33

	2
	Juárez Olaguez Óscar Víctor
	Aguascalientes
	7.8534
	$25,412.33

	3
	Vera Olvera Sergio
	Veracruz
	7.8410
	$25,412.33

	Estrato 6: Vocal Ejecutivo Distrital

	1
	Victoria Maldonado Hidalgo Armando
	Yucatán
	05
	8.7989
	$25,561.88

	2
	Castellanos Muñoa Tomás Alfonso
	Tabasco
	03
	8.6346
	$25,561.88

	3
	Escobedo Márquez Óscar Humberto
	Chihuahua
	08
	8.6189
	$25,561.88

	4
	López Constantino Miguel Saúl
	México
	20
	8.6002
	$25,561.88

	5
	Rubio Sánchez Joaquín
	México
	18
	8.6000
	$25,561.88

	6
	Ruelas Miranda Jorge Luis
	Baja California
	05
	8.5700
	$25,561.88

	7
	Arredondo Cabrera Adrián
	Veracruz
	11
	8.5554
	$25,561.88

	8
	Goy Herrera David
	Veracruz
	07
	8.5246
	$25,561.88

	9
	Ramírez Gordiano Humberto Fabián
	México
	28
	8.4935
	$25,561.88

	10
	Luis Morales Higinio Alfonso
	Distrito Federal
	18
	8.4692
	$25,561.88

	11
	Reyes Trejo Juan Antonio
	Hidalgo
	06
	8.3685
	$25,561.88

	12
	Muñoz Pérez Sergio Humberto
	San Luis Potosí
	06
	8.3534
	$25,561.88

	13
	Arias Alba Edgar Humberto
	Morelos
	02
	8.3273
	$25,561.88

	14
	Martínez Herrera Leopoldo
	Baja California
	01
	8.3167
	$25,561.88

	15
	Sánchez Arteaga Lilia Eréndira
	México
	21
	8.3068
	$25,561.88

	16
	Muñiz Manzano Francisco Xavier
	Veracruz
	03
	8.2728
	$25,561.88

	17
	Arango Ortiz Héctor Cirino
	Oaxaca
	08
	8.2574
	$25,561.88

	18
	Villalobos Aragón Jesús Rogelio
	Chihuahua
	06
	8.2098
	$25,561.88

	19
	Anaya Macotela Felipe Jaime
	Chiapas
	06
	8.2013
	$25,561.88

	20
	Higuera González Jaime Jorge
	México
	08
	8.2000
	$25,561.88

	21
	Moreno Villalobos Luis
	Guanajuato
	04
	8.2000
	$25,561.88

	22
	Carreño Mendoza Claudia Marcela
	Michoacán
	01
	8.1895
	$25,561.88

	23
	Arriaga Vega Ma. Guadalupe
	México
	09
	8.1200
	$25,561.88

	24
	Paredes Carbajal Guillermo
	Hidalgo
	05
	8.1141
	$25,561.88

	25
	Rodríguez Cruz Rubén
	Veracruz
	10
	8.1044
	$25,561.88

	26
	Moreno García Norberto Miguel
	Distrito Federal
	11
	8.0850
	$25,561.88

	27
	Baca Valencia Marco Antonio
	Nuevo León
	07
	8.0700
	$25,561.88

	28
	Arreola Franco Fernando
	México
	15
	8.0700
	$25,561.88

	29
	Ortiz Acosta Amador
	México
	29
	8.0700
	$25,561.88

	30
	Palomares Mendívil René
	Guanajuato
	09
	8.0700
	$25,561.88

	Estrato 7: Vocal Secretario Distrital

	1
	Sarabia García Sergio
	México
	38
	8.6500
	$23,549.05

	2
	Scherman Leaño Alejandro de Jesús
	Nuevo León
	05
	8.6130
	$23,549.05

	3
	Pérez Basilio Adalberto
	Veracruz
	07
	8.6000
	$23,549.05

	4
	Prats Rojas Graciano Alejandro
	Oaxaca
	08
	8.6000
	$23,549.05

	5
	Gudiño Martínez María del Rocío
	Baja California
	05
	8.5700
	$23,549.05

	6
	Ramos Charre Juan José Guadalupe
	Oaxaca
	09
	8.5364
	$23,549.05

	7
	Castillo Rodríguez Jerónimo
	Hidalgo
	04
	8.5064
	$23,549.05

	8
	González Gallegos Reynaldo
	Nuevo León
	06
	8.4556
	$23,549.05

	9
	Robledo Saldaña Julio Jesús
	México
	15
	8.4427
	$23,549.05

	10
	Félix López Rosa Mireya
	Sonora
	05
	8.4377
	$23,549.05

	11
	Ibáñez Núñez Parmeno
	San Luis Potosí
	06
	8.4249
	$23,549.05

	12
	Leyva González Alfonso
	Hidalgo
	06
	8.4179
	$23,549.05

	13
	Pando Carrasco René Ubaldo
	Chihuahua
	08
	8.3619
	$23,549.05

	14
	Ortiz Balbuena Rodolfo
	San Luis Potosí
	03
	8.1701
	$23,549.05

	15
	Corona Nakamura Luis Antonio
	Jalisco
	08
	8.1694
	$23,549.05

	16
	Cruz Pérez Roberto
	Nuevo León
	11
	8.1572
	$23,549.05

	17
	Jáuregui Medina Marco Antonio
	Colima
	01
	8.1229
	$23,549.05

	18
	Suárez Águila Rubén
	Veracruz
	10
	8.0964
	$23,549.05

	19
	Parada Villalobos Francisco Gerardo
	Hidalgo
	05
	8.0958
	$23,549.05

	20
	González Alaniz Arturo
	Tamaulipas
	06
	8.0863
	$23,549.05

	21
	Hernández Juárez Pedro
	Oaxaca
	06
	8.0800
	$23,549.05

	22
	Altuzar Román Roberto Enrique
	México
	28
	8.0748
	$23,549.05

	23
	Granados Ortiz José Samuel
	Sonora
	07
	8.0700
	$23,549.05

	24
	Zamudio Simonín María del Rocío
	Veracruz
	09
	8.0700
	$23,549.05

	25
	García Aguilar Francisco Fausto
	México
	35
	8.0601
	$23,549.05

	26
	Montoya Ruiz Patricia
	Veracruz
	11
	8.0590
	$23,549.05

	27
	Salazar Burgos Ramón
	Chihuahua
	09
	8.0486
	$23,549.05

	28
	Zepeda Herrera Salvador
	México
	30
	8.0323
	$23,549.05

	29
	Toscano Galeana Roberto Sergio
	Michoacán
	01
	8.0304
	$23,549.05

	30
	Trejo Galaz Víctor Martín
	Sonora
	04
	8.0300
	$23,549.05

	Estrato 8: Vocal de Capacitación Distrital

	1
	Castellanos Hernández Luis Octavio
	Oaxaca
	08
	8.5846
	$20,706.80

	2
	Montes Jiménez Jesús Emmanuel
	México
	36
	8.5000
	$20,706.80

	3
	Pérez Leguizamo Rosa María
	Distrito Federal
	19
	8.4147
	$20,706.80

	4
	Robles Pérez Margarita Alicia
	Distrito Federal
	09
	8.3660
	$20,706.80

	5
	Palmero Alonzo Carlos Manuel de Atocha
	Tamaulipas
	05
	8.2908
	$20,706.80

	6
	García Balderas Guillermo
	Hidalgo
	04
	8.1195
	$20,706.80

	7
	Ramos de la Rosa Olga
	Coahuila
	07
	8.1000
	$20,706.80

	8
	De la Mora Rodríguez Ernesto
	México
	34
	8.0800
	$20,706.80

	9
	Macedo Martínez Edgar
	México
	40
	8.0500
	$20,706.80

	10
	Quezada Elizalde Antonia Eloisa
	México
	26
	8.0500
	$20,706.80

	11
	Cruz Ortiz María Isabel
	Campeche
	01
	8.0500
	$20,706.80

	12
	García Chávez Lorena del Socorro
	Chihuahua
	09
	8.0398
	$20,706.80

	13
	Rubio Castellanos Carmen Estela
	Jalisco
	15
	8.0339
	$20,706.80

	14
	Fregozo Várgaz Maricela
	Baja California
	01
	8.0300
	$20,706.80

	15
	Gutiérrez Arellano María Alejandra
	México
	16
	8.0150
	$20,706.80

	16
	Perea Ibarra Sergio
	Chihuahua
	03
	8.0074
	$20,706.80

	17
	Pérez Arana Julián
	Jalisco
	09
	8.0000
	$20,706.80

	18
	Varela Hernández María Irma
	México
	21
	8.0000
	$20,706.80

	19
	Coronado Solís Efraín
	Guanajuato
	08
	8.0000
	$20,706.80

	20
	Guerrero López Víctor Hugo
	Guanajuato
	12
	8.0000
	$20,706.80

	21
	Mercado Mancilla Juan Martín
	México
	23
	8.0000
	$20,706.80

	22
	Orihuela Ordóñez Luis Carlos
	Distrito Federal
	23
	8.0000
	$20,706.80

	23
	Robles Flores Ma. Guadalupe
	México
	07
	8.0000
	$20,706.80

	24
	Altamirano Zaldívar Héctor Gustavo
	México
	09
	8.0000
	$20,706.80

	25
	Padilla Espinoza Carlos Alberto
	Distrito Federal
	03
	8.0000
	$20,706.80

	26
	Marcial Luis Teresa
	México
	29
	8.0000
	$20,706.80

	27
	Reyes Colín Lorenzo
	México
	38
	8.0000
	$20,706.80

	28
	Escovar Millán Marco Antonio
	Sinaloa
	06
	8.0000
	$20,706.80

	29
	Castro Cruz Raquel
	Veracruz
	21
	8.0000
	$20,706.80

	30
	Fayad Ortega Karim
	México
	35
	8.0000
	$20,706.80

	31
	Razo Murguía Leonardo
	Jalisco
	08
	8.0000
	$20,706.80

	32
	Esquer Vega Jesús
	México
	03
	8.0000
	$20,706.80

	33
	González Avendaño José
	Tlaxcala
	01
	8.0000
	$20,706.80

	34
	Caraza Luna Godeleva
	Veracruz
	09
	8.0000
	$20,706.80

	Estrato 9: Vocal de Organización Distrital

	1
	Montes de Oca Cruz Marco Antonio
	México
	05
	8.9513
	$20,706.80

	2
	Hernández Valencia José Juan
	San Luis Potosí
	03
	8.5415
	$20,706.80

	3
	Pérez Vendrell Fortino Rubén
	Oaxaca
	06
	8.5000
	$20,706.80

	4
	Quiroz López Ramón
	Oaxaca
	08
	8.4704
	$20,706.80

	5
	Coutiño Guízar Víctor Hugo
	Chiapas
	06
	8.3970
	$20,706.80

	6
	Olvera Coronilla Martha Angélica
	Michoacán
	06
	8.2028
	$20,706.80

	7
	Cabrera Valenzuela Francisco
	Baja California
	06
	8.1914
	$20,706.80

	8
	Álvarez Manríquez Elizabeth
	Michoacán
	01
	8.1745
	$20,706.80

	9
	Ponce González Blanca Estela
	Distrito Federal
	16
	8.1641
	$20,706.80

	10
	Román García Xóchitl
	Yucatán
	02
	8.1200
	$20,706.80

	11
	Ramírez López Samuel Aníbal
	Oaxaca
	09
	8.1000
	$20,706.80

	12
	Pérez Contreras José Alberto
	Nuevo León
	01
	8.1000
	$20,706.80

	13
	Morales Blas Gloria
	México
	34
	8.0800
	$20,706.80

	14
	Ortiz Martínez Eduardo
	Sonora
	07
	8.0700
	$20,706.80

	15
	Clark Cabrera Óscar Enrique
	Sonora
	05
	8.0513
	$20,706.80

	16
	Holguín Armendáriz Gerardo Nicolás
	Chihuahua
	08
	8.0471
	$20,706.80

	17
	Vega Jiménez Graciano Ausencio
	Hidalgo
	04
	8.0455
	$20,706.80

	18
	Díaz Morales Luis Gerardo
	Sinaloa
	06
	8.0375
	$20,706.80

	19
	Ruiz González Lorena del Carmen
	México
	28
	8.0267
	$20,706.80

	20
	Martínez Ruiz José Carmen Ubaldo
	San Luis Potosí
	02
	8.0236
	$20,706.80

	21
	Téllez Rojas Juan Manuel
	Hidalgo
	05
	8.0109
	$20,706.80

	22
	Villegas Aguilar Myriam
	México
	26
	8.0067
	$20,706.80

	23
	Maldonado Correa Alfredo
	San Luis Potosí
	05
	8.0067
	$20,706.80

	24
	Celis Espinosa Félix
	México
	06
	8.0000
	$20,706.80

	25
	Martínez Mendoza Marco Antonio
	Puebla
	03
	8.0000
	$20,706.80

	26
	Márquez Verdugo Artemio
	Sonora
	01
	8.0000
	$20,706.80

	27
	Barrón Fuentes Federico
	San Luis Potosí
	07
	8.0000
	$20,706.80

	28
	Ceballos Alarcón José Armando
	Chiapas
	01
	8.0000
	$20,706.80

	29
	Aguirre Sandoval Jaime
	México
	07
	8.0000
	$20,706.80

	30
	Bautista Nava Alberto
	México
	23
	8.0000
	$20,706.80

	31
	González Marín Martín
	México
	03
	8.0000
	$20,706.80

	32
	Mejía Valdés Claudia
	México
	09
	8.0000
	$20,706.80

	Estrato 10: Vocal del Registro Distrital

	1
	Salgado Salgado Alejandro
	Morelos
	01
	8.5604
	$20,706.80

	2
	García Morales David
	Oaxaca
	08
	8.5074
	$20,706.80

	3
	Álvarez Magaña Gerardo
	Michoacán
	01
	8.4462
	$20,706.80

	4
	López Fonseca Isaías
	Morelos
	03
	8.2734
	$20,706.80

	5
	Tirado Sandoval Jesús Rafael
	Sinaloa
	06
	8.0936
	$20,706.80

	6
	Montuy Nahuatt Gabriel
	Tabasco
	04
	8.0784
	$20,706.80

	7
	Ávalos Pérez Ildefonso
	Sinaloa
	08
	8.0740
	$20,706.80

	8
	Plascencia García Francisco
	Jalisco
	09
	8.0700
	$20,706.80

	9
	Cruz Cruz Óscar Efrén
	Oaxaca
	09
	8.0500
	$20,706.80

	10
	Álvarez Ortiz Juan de Dios
	Tamaulipas
	06
	8.0500
	$20,706.80

	11
	Campos Morales Manuel Gerardo
	Distrito Federal
	06
	8.0500
	$20,706.80

	12
	Castrejón Hernández Brenda
	Distrito Federal
	23
	8.0153
	$20,706.80

	13
	Ruiz Anaya Adiel
	Baja California
	03
	8.0135
	$20,706.80

	14
	López Chávez Bernardo Antonio
	Sinaloa
	07
	8.0123
	$20,706.80

	15
	Escudero Contreras Flavio Arturo
	Oaxaca
	02
	8.0000
	$20,706.80

	16
	Echenique Siles Víctor Eduardo Joaquín
	México
	34
	8.0000
	$20,706.80

	17
	Sánchez Ramos Ismael
	Nuevo León
	11
	8.0000
	$20,706.80

	18
	García Navarro Martín Vidal
	México
	23
	8.0000
	$20,706.80

	19
	Ramos Gómez José Guadalupe
	México
	28
	8.0000
	$20,706.80

	20
	Rodríguez Hernández Daniel
	México
	09
	8.0000
	$20,706.80

	21
	Morales Reyes Víctor Manuel
	México
	30
	8.0000
	$20,706.80

	22
	Martínez Iturbe Rafael
	México
	36
	8.0000
	$20,706.80

	23
	Teja Jurado María Blanca
	México
	11
	8.0000
	$20,706.80

	24
	Medrano Guadarrama Florentino Francisco
	México
	03
	8.0000
	$20,706.80

	25
	Escamilla Robles María de la Natividad
	México
	26
	8.0000
	$20,706.80

	26
	Naciff Gordillo Jacinto
	Distrito Federal
	22
	7.9983
	$20,706.80

	27
	Villarreal Aguirre Gilberto Rolando
	Nuevo León
	01
	7.9934
	$20,706.80

	28
	Flores Salgado Alfonso
	México
	21
	7.9934
	$20,706.80

	29
	Suárez Vázquez Sergio Raúl
	México
	40
	7.9919
	$20,706.80

	30
	Diarte Ojeda Cástulo
	Sonora
	01
	7.9912
	$20,706.80

	Estrato 11: Coordinador Operativo

	1
	Hernández López Baldomero
	Chiapas
	7.9779
	$20,859.66

	2
	Solís Hernández Alejandro
	Distrito Federal
	7.9116
	$20,859.66

	3
	Villarreal Hernández Bruno Marco
	Michoacán
	7.8498
	$20,859.66

	Estrato 12: Jefe de Monitoreo a Módulos

	1
	Islas Álvarez Guadalupe
	Tlaxcala
	7.9178
	$19,743.02

	Estrato 13: Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis Local

	1
	Arciniega Licona Rubén
	Distrito Federal
	8.1000
	$15,462.52

	2
	Cayetano Hernández Rafaela
	Tabasco

	8.0000
	$15,462.52

	3
	Carrillo Díaz José Concepción
	Campeche

	7.9835
	$15,462.52

	Estrato 14: Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis Distrital

	1
	Rodríguez Balderas María Mercedes
	Veracruz
	10
	8.6183
	$15,462.52

	2
	Núñez Nava Jesús
	México
	36
	8.5000
	$15,462.52

	3
	González Pérez Óliver
	Oaxaca
	01
	8.4092
	$15,462.52

	4
	Vera Páez Carlos Rafael
	Sinaloa
	06
	8.0754
	$15,462.52

	5
	Mejía Rueda Mariano
	Distrito Federal
	15
	8.0500
	$15,462.52

	6
	Arreola Ochoa María Berenice
	Colima
	01
	8.0446
	$15,462.52

	7
	Alcázar Aguilar Ramiro Rafael
	Chiapas
	03
	8.0297
	$15,462.52

	8
	Amezcua González Luis Jorge
	Jalisco
	18
	8.0216
	$15,462.52

	9
	Bautista Álamo Francisco José
	Distrito Federal
	08
	8.0187
	$15,462.52

	10
	Paredes Esquivel José Alfredo de Jesús
	Veracruz
	04
	8.0000
	$15,462.52

	11
	Torres Tafoya Francisco Miguel
	Guanajuato
	08
	8.0000
	$15,462.52

	12
	Arcos González Arturo
	Veracruz
	12
	8.0000
	$15,462.52

	13
	Ramírez Montelongo Carlos Enrique
	Tamaulipas
	06
	8.0000
	$15,462.52

	14
	Cabrera Angulo Víctor
	Distrito Federal
	04
	8.0000
	$15,462.52

	15
	Meraz Orozco Federico
	Distrito Federal
	07
	8.0000
	$15,462.52

	16
	Maas Briceño Salvador
	Distrito Federal
	03
	8.0000
	$15,462.52

	17
	Mendoza Maldonado César
	Tamaulipas
	03
	8.0000
	$15,462.52

	18
	Robledo López Joaquín
	Distrito Federal
	12
	8.0000
	$15,462.52

	19
	Soto Ortega Hermelinda
	Coahuila
	02
	8.0000
	$15,462.52

	20
	Vicente Burelo Óscar
	Tabasco
	06
	8.0000
	$15,462.52

	21
	Zárate Estrada Alberto
	Querétaro
	03
	8.0000
	$15,462.52

	22
	Sánchez Cruz Arturo Francisco
	Oaxaca
	09
	8.0000
	$15,462.52

	23
	Ibáñez Flores Ricardo Homero
	Coahuila
	06
	8.0000
	$15,462.52

	24
	Valtierra Romero Cinthia Vianney
	México
	39
	8.0000
	$15,462.52

	25
	Vega Payán Lisette
	Puebla
	15
	8.0000
	$15,462.52

	26
	Nava Trujillo Teresa
	México
	22
	8.0000
	$15,462.52

	27
	Sánchez Ramos José Juan
	México
	07
	8.0000
	$15,462.52

	28
	Sánchez Rivero María Concepción
	México
	15
	8.0000
	$15,462.52

	29
	Castillo Aura Antonio Eduardo
	Distrito Federal
	13
	8.0000
	$15,462.52

	30
	Valdés Rayón José Armando
	México
	34
	8.0000
	$15,462.52

	31
	Luis Sánchez Wuilver
	Oaxaca
	02
	8.0000
	$15,462.52

	32
	Nava Pérez Ma. Luisa
	Nuevo León
	06
	8.0000
	$15,462.52

	33
	Pérez Sánchez Gregorio
	Oaxaca
	04
	8.0000
	$15,462.52

	Estrato 15: Jefe de Oficina de Cartografía Estatal

	1
	García López José Juan
	Tabasco
	8.0000
	$15,462.52

	2
	Mejía Daniel Iván
	Distrito Federal
	7.9411
	$15,462.52

	3
	Cortez Navarro Eliseo
	Colima
	7.9342
	$15,462.52

	Estrato 16: Secretario de las Comisiones de Vigilancia, Coordinador de Área y Director de Área

	1
	Martínez Gerardo
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.0700
	$39,314.57

	2
	Cornejo Esparza María Elena
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.8705
	$39,314.57

	Estrato 17: Subdirector de Área

	1
	Guerra Pulido Maira Melisa
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.5621
	$25,376.10

	2
	Ramos Alderete José Luis
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.3152
	$25,376.10

	3
	Araiza Martínez Alejandro
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.0729
	$25,376.10

	4
	Astorga Ortiz Fidel Fernando
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
	8.0000
	$25,376.10

	5
	Vázquez Barajas Juan Manuel
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.0000
	$25,376.10

	6
	Betancourt Montalvo Isabel
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.0000
	$25,376.10

	Estrato 18: Visitador Electoral

	1
	Peralta Perkins Itzel
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	7.9531
	$19,743.02

	2
	Guzmán Chávez Manuel Enrique
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	7.9254
	$19,743.02

	Estrato 19: Jefe de Departamento

	1
	García Segu Gustavo
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.7397
	$19,743.02

	2
	Mejía Rosales Rosa María
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	8.4970
	$19,743.02

	3
	Zúñiga Pérez Mario
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.0000
	$19,743.02

	4
	Duarte Martínez Marlena
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.0000
	$19,743.02

	5
	Arroyo Ortiz María Concepción
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.9970
	$19,743.02

	6
	Treviño Rangel Diana Luz
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.9970
	$19,743.02

	7
	Camargo García María del Rocío
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
	7.9938
	$19,743.02

	8
	De la Paz Sosa José Gabriel
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.9621
	$19,743.02

	9
	Mora Gutiérrez Rosa María
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.9558
	$19,743.02

	10
	Serralde Pereznieto Ricardo Jesús
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	7.9531
	$19,743.02

	11
	Uribe Iturbe Héctor Fernando
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	7.9486
	$19,743.02

	12
	Hernández Vite Luz María
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	7.9404
	$19,743.02

	13
	Arroyo Morales Noé
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	7.9366
	$19,743.02

	Estrato 20: Técnico Operativo, Coordinador de Unidad de Servicios Especializados, Profesional de Servicios Especializados, Técnico en Sistemas y Técnico en Procesos Electorales

	1
	Oropeza Néquiz Luis Ernesto
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	8.4970
	$17,067.98

	2
	García Rojas Hugo Gerardo
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.3204
	$15,462.52

	3
	Millán Gallardo Marco Antonio
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.2769
	$15,462.52

	4
	Hernández Torres Adriana Paola
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.0000
	$15,156.62

	5
	García Sandoval Juana
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	8.0000
	$15,156.62

	6
	Chávez Gómez Asela
	Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
	8.0000
	$15,462.52

	7
	Cabrera Correa Antonio Urbano
	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
	7.9929
	$15,156.62


Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar los trámites administrativos correspondientes para cumplir con lo dispuesto en el presente Acuerdo.
Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral notificar el otorgamiento del incentivo a cada miembro del Servicio Profesional Electoral, según lo señalado en el punto primero del presente Acuerdo.

Cuarto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral registrar en el expediente de los miembros del Servicio el otorgamiento de los incentivos correspondientes.
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 29 de agosto de 2006.
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